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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
d e l a s b a l e a r e s .

PLAN GENERAL DE CARRETERAS 
del Estado para la Península é islas 

adyacentes.
(Continuación.) (1)

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.. • 

Carreteras de primer órden.

/ Pontevedra á Grove por Sanjenjo.
> Gondar (en la de Pontevedra á Gro- 
- ve) á VHIagarcía por Cambados.

De la carretera de Coruña á Pon
tevedra á Cambados por Nogueiras.

Nosueiras á Villagarcia.
Chapa (en la de Orense á Santiago) 

al Carril por Caldas de Reyes y A illa- 
garcía.

pr o v in c ia d e s a l a ma n c a .

Carceleras de segundo órden.
Burgos á Peñacastiilo (en la de Va

lladolid á Santander).
Muriedas (en la de Burgos á Peña- 

castillo) á Bilbao por S dares, Lare
do, Castro Ui diales y Onton.

De la estación de Torrelavega (en 
el ferro carril de Alar á Santander) á 
Oviedo por Torrelavega (Santander)

_ Cabezón de la Sal (id.). Llanos (Ovie
do), Rivadesella (id.), Las Arriendas

Saja (en la de Cabezón de la Sal á 
Beinosa) á Cabezón de Liébana (en 
la de Palencia á Tinamayor).

De la carretera de Valladolid á 
Santander al fondeadero de la Reque
jada.

• Sadlíllana (en la de Puente de San 
Miguel á San Vicente de la Barquera 
é la Requejada. • '

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Carreteras de primer órden. ,

Villacastin (en la de Madrid á la (Idem) é Inftesto (id 
Coruña' Segovia) á Vigo (Punteve- . * - -------- -- *
dra) por Avila, Salamanca, Zamora y ;

Carreteras de primer órden. , 
Madrid á Francia por Bocegdillas,^ 

(Segovia), Arandade Duero (Búrgos),, 
Los Corrales (en la <ie Valladolid á ■ Búrgns, Miranda (Búrgos), é Irán

Carreteras de tercer orden.

í Santander) á Puente Viesgo.
¡ De la estación de Torrelavega (en

Villacastin (en la de Madrid á la Co
ruña, Segovia) á Vigo, por Avila, Sa- 
Umanca, Zamora y Orense.

Barbantiño, (en ¡a de Villacastin á 
Vigo, Orense) á Pontevedra por Car- 
Mlino (Orense).

Carreteras de segundo órden.
La Coruña á Ponievetlra por Orde-1 

nes (Coruña),, Santiago, (iil.), y Cal-< 
das de Reyes (Pontevedra). )
. Orense á Santiago (Coruña) por La-: 
^(Pontevedra). )

Carreteras de tercer órden.
Ooladaá Betanzos (en la de. Madrid 

ala Coruña, Coruña) por Mellid (Co- 
ruña).

Ventas de Narcm (en la de Puente 
deMejiaboy á Orense, Lugo) á Ful- 
30so (en la de Barbantiño á Pontcve- 
7a por Monterroso (Lugo), Antas 

*(l-, Guiada (Pontevedra) y Puente 
laboáda (id.).

Conforte (Lugo) á Lalin por Chan
ca (Lugo) y Rodeiros (Pontevedra).

fuente de las PoMras (en la de Vi- 
acaslin á Vigo, Orense) á Ponteve- 
p por Celanova (Orense), La Ca-

(Pontevedra) v Puente Caldelas 
Wom), *
v.^uenteareas (en la de Villacastin á 

á Salvatierra.
, ?cdondela á La Guardia por Por- 

ln1? >’ Tuy. ..
, Del ferro-carril de Orense á A igo a 
faltosa por Tuy v Gondomar.
^rriño á Gondomar por Vincio. 
Dq O á Vincio.

( Pontevedra al muelle del pasaje de 
ó ^Pozancos por Redondeía, Vigo, 
‘ ¿una y La Guardia.
r°ntevedra á Cangas por Marin.

Orense.
Carreteras de segundo órden. _ .

Valladolid á Salamanca por Torde- el ferro-carril de Alar del Rey á San- 
sillas Valladolid). tander) á la Babada por Vargas. ,

Salamanca á Cáceros por Béjar (Sa- " 
¡amanea) v Pla<encia (Cáceres).

Puente de Guadaucil (en la da Sa
lamanca á Cáceres, Cáceres) á Ciu
dad Rodrigo por Coria (id.) y el puer
to de Perales (id.).

Salamanca al muelle de la Fregó-

Parbayon (en la de Burgos á Peña- 
castillo) á Sao Salvador (en la de Mu-
riedas á Bilbao).

Solares á Bilbao por la Cabada y '
Ramales.

Solares al puente de Pámanes (en 
la de la estación de Torrelavega á la
Cabada). ,

Barcena (en" la de Muriedas á Bil- i 
bao) á San toña.

Convento de Soto (en la de Búr-

neda por Vitigudino.
Carreteras de tercer órden. ,

De la carretera do Valladolid á Sa
lamanca á Fuente Saúco (Zamora). .

Medina dol Campo (en la de Ma- t gos á Peñacastiilo) l\ Selaya por Villa- 
drid á la Coruña, Valladolid), á Pe 
baranda (en la de Villacastin á Vigo) 
por Fuente el Sol (Valladolid; y Ma
drigal (AvilaL

Peñaranda á la Maya (en la de 
Salamanca á Cáceres) por Alba de

carriedo.

Tormos.
De la carretera de Villacastin á Vi- 

go á Alba do Tormos.
i Sorihuela en la de Salamanca á 

Cacares) á Avila por Piedrahita 
(Avila).

Béjar á Candelario.
Béjar á Ciudad-Rodrigo por Se

queros.
Salamanca á Sequeros por Aldea- 

tejada, Peralosa, Montejo de Huebra, 
Vecinos y Tejada.

Vitigudino á Sequeros.
Salamanca á la Albergueria por 

Ciudad Rodrigo.
Satemanca á Fermoselle (Zamora) 

por Ledesma.
Do la carretera de Salamanca á 

Fermoselle á tes baños fie Le<lesma.
Granadilla (Cáceres) áSequeros por 

i Vegas do Coria (Cáceres).
PROVINCIA DE SANTANDER.
Carreteras de primer órden.

Valladolid á Santander por Dueñas
4' v61.,elú,Bo]tlin,acúmerDS,6,1.1612.1043T^Palencia) y Falencia.

Cereceda (Burgos) á Laredo (en la 
de Muriólas á Bilbao) por Medina de . 
Pomar (Burgos), Berccdo (id.) y Ra
males (Santander).

Bahnaseda á Castro-Urdiales (en la 
de Muriedas á Bilbao).

Villasante (en la de Cereceda á La- 
redo, Burgos) á Erntrambasmetas ó 
á Salaya por Espinosa de los Monte
ros (Búrg"S) el puerto de las Estacas 
de Truc va (Burgos) y Vega de Pas 
(Santander).
' Reinosa (en la de Valladolid á San
tander), á Cabañas de Virios (en la de 
Burgos á PeñacastjLlo, Burgos) por 
Oí zafes y Población.

Falencia á Tinamayor en la de la 
estación de Torrelavega) á Oviedo 
por Carrion (Falencia), Saldaba (id.), 
Cervera (id.) y Potes (Santander).

Collado de Piedras Luengas (en la 
de Patencia á Tinamayor) á Tinama
yor por Puente Nansa y Cades.

Puente de San Migue! a San Vicen
te <te la Barquera (en la de la esta
ción de Torrelavega á Oviedo) por 
Santillana y Comillas.

Cabezo de la Sal (en la de la esta
ción de Torrelavega á Oviedo, á Rei
nosa (en la de Valladolid á Santan- 

¡ deñ por Camposusero y Fontibre.

(Guipúzcoa).
De la estación de Vilíalba (en el 

ferro-carril del Norte) á S -govia por 
Navacerrada (Madrid), y San Ildcfon 
so (Segovia)

Venta de San Rafael (á la de Ma
drid á la Corona, á Segovia.

Madrid á la Corúña por Torrelodo- 
nes (Madrid), Villacastin (Segovia), 
Adanero (Avila), Arévalo(id ), Medi
na del Campo (Valladolid), Benavente 
(Zamora) y Lugo.

Villacastin (en la de Madrid á la 
Coruña, á Vigo (Pontevedra) por Avi
la, Salamanca, Zamora y Orense.

Adanero (en la de Madrid á la Co- 
ruña, Avila), á Gijon (Oviedo), por 
Valladolid y León.

Carreteras de segundo órden.
Bocegudlas (en la de Mad i 1 á 

Francia por Irán), á Segovia por Se- 
púlveda.

Segovia á Villacastin (en la de Ma 
drid á la Coruña, y punto donde ar
ranca la de Vigo).

Segovia á Arévalo (en la de Madrid 
á la Coruña, Avila).

Can oleras de tercer órden
Sepúlveda de Alienza (Guadalajara) 

por Biaza.
Santa María de Nieva (en la de Se

govia á Arévalo), á Olmedo (Vallado - 
lid) por Santinsto (Segovia), Ccruelos 
(id.), y El Llano (Valladolid).

" Segovia á Valladolid por Cuéllar 
(Segovia) y Portilla (Valladolid).
' Cuéllar á Arévalo (en la de Madrid 
á la Coruña, Avila) por Nava de Oro 
(Segovia), Nava de la Asunción (id.) 
y Santiuste (id.).

Cuéllar á Olmedo (Valladolid), por 
Iscar (Valladolid).

Cuéllar á Peñaflel (en ¡a de Valla 
dolid), á Sória (Valladolid) por Catn- 

■ paspero (Valladolid).
■ Sepúlveda á Cuéllar.

Turégano (en la do BocegulHas á 
Segovia).ñ Nava do Oro por Aguilafu-
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ente, Fuentcpelayo y Nava el Man
zano.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Carreteras de primer órden.

Madriil á Cádiz por Ocaña (Toledo) 
y Córdoba.

Alcalá de Guadalajara (en la do Ma 
drid á Cádiz) á Huelva por Sevilla, 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla; y La Pal
ma (Huelva).

Carreteras de segundo órden.
Cuesta de Castilléja (en la de Alca 

ládeGuadaira á Huelva) á Badajoz 
por Santa Olalla (Huelva), Fuente de 
Cantos (Badajoz) y Los Santos (id.).

Del ferro-carril de Córdoba á Sevi
lla (Córdoba) á Ecija por Palma del 
Rio (Córdoba).

Alcalá de Guadaira al ferro-carril 
de Córdoba á Malaga por Marchena, 
Osuna y Estepa. •

Carreteras de tercer órden.
Lora del Rio (en el ferro-carril de 

Córdoba á Sevilla) á Santiponce (en 
la de Cuesta de Castilléja á Badajoz) 
por Alcoleo y Cantillana.

Ecija á Montilla (en la de Cuesta del 
Espino á Málaga, Córdoba) por San- 
taella (Córdoba) y La Rambla (id.).

Ecija (en la de Madrid á Cádiz) á 
Olvera (Cádiz por Osuna (Sevilla) y 
Pruna (id.).

Osuna á la estación de Bobadilla 
(Málaga) por Campillos (Málaga).

Moron á Osuna por La Puebla de 
Cazalla.

Pruna á Moron. .
Utrera (en la de Madrid á Cádiz) á 

Villamartin (Cádiz) por El Coronil y 
Montellaño.

Cabezas de San Juan (en el ferro
carril de Sevilla á Cádiz; á Ubrique 
(en la deOiveraáSan Roque, Cádiz).

Sevilla á Villamanrique por Bollu- 
llós.

Venta do lo Alto (en la de Cuesta 
de Castilléja á Badajoz) al Repilado 
(en la de San Juan del Puerto á Cá- 
ceres, Huelva) p<>r Castillo de los 
Guardas (Sevilla), Higuera (Huelva', 
A race na (id.), Los Marines (id.), Fuen
te heridos (id.)'y Galarota (id.)

Castillo de los Guardas á Zalamea 
(en la de San Juan del Puerto á Cá- 
ccres, Huelva) por las minas de Rio- 
tinto (Huelva).

Fuente-Ovejuna (Córdoba) al Cas
tillo de los Guardas por Alanis, Ca
zalla, Almadén de la Piala y El Ron
quillo. .

PROVINCIA DE SORIA.
Carreteras de primer órden.

Madrid á Francia por Guadalajara, 
Zaragoza, Lérida, Barcelona, Gerona 
y La Junquera (Gerona).

Taracena (en la de Madrid á Fran
cia por La Jumiuera, Guadalajara) á 
Francia por Soria y Urdax (Navarra.)

Soria á Logroño por Torrecilla de 
Cameros (Logroño).

. Ccnreteras de segundo órden.
Valladolid á Soria por Peñafieí (Va- 

lladolid) y Burgo de Osma (Soria).
Burgos á Soria por San Leonardo 

(Soria).
Carreteras de tercer órden.

Garray á Calahorra (en el ferro
carril de lúdela á Bilbao, Logroño) 
por Énciso (Logroño) y Arñedo (id.).

Burgo de Osma á A riza (en la de 
Madrid á Francia por La Jumiuera, 
Zaragoza) por Al mazan (Soria) y Moa- 
teagudo (id.). •

Al maza o (en la .de taracena .á 
Francia por Urdax) á Medinaceli (en 
la do Madrid á Francia por la Jun
quera).,1 ' '*

Puente de Ullan (en la de Burgo 
de Osma á Ariza) á la Cuesta de Pa
redes (en la de taracena á Francia 
por Urdax) por Berlanga.

Gallur (en la de Logroño á Zarago 
za, Zaragoza) á Agreda por Borja (Za
ragoza) y Tarazona (id.).

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Carreteras de primer órden.

Alcolea del Pinar (en la de Madrid á 
Francia por la Junquera, Guadalajara) á 
Tarragona por Molina (Guadalajara) Al- 
cañiz ¡Teruel) Gandesa (Tarragona) Fal- 
set (id.) y Reus (id.)

Carreteras de segundo órden.
Lérida á T rragona por Monlblanch y 

Valls.
Tarragona á Barcelona por Vendré!! 

(Tarragona) y Villafranca del Panadés 
(Barcelona).

Castellón á Tarragona por Vinaróz 
(Castellón) y lodosa (Tarragona).

Carreteras de tercer órden.
Artesa (en la de Lérida á Puigcerdá, 

Lérida) á Monlblanch por Tárrega (Lé
rida).

Monlblanch á Santa Coloma de Que- 
ralt.

San Guim (en el ferro carril de Zara
goza á Barcelona) á Santa Coloma de 
Queralt..

Alcober (en el ferro-carril de Lérida 
á Tarragona) á S-mla Cruz de Calafell 
por Valls y Vemlrell.

Valls (en la de Lérida á Tarragona) 
á Igualad* (BarceloCaj por Pool de Ar- 
mentera (Tarragona).

Barcelona á Santa Cruz de Calafell por 
Viilauueva (Barcelona).

De la carretera de Lérida á Flix á Reus 
por Cornudella y Alforja.

Reus á \ ilaseca (en la de Castellón á 
Tarragona).

De la carretera de Castellón á Tarra
gona á Mora la Nueva (en la do Alcolea 
del Pinar á Tarragona) por Vandellós y 
Tivisa.

Vinaróz (en la do Castellón á Tarra
gona, Castellón) á ¡a Venta Nueva (en la 
de Castellón á Tarragona) por San Car
los de la Rápita y Amposta.

Gaudesa á Tortosa.
Beceilo (Teruel) á la carretera de Gan

des a á Tollosa.
Escatron (Zaragoza) á Gandesa por 

Caspc (Zaragoz ) y Maella (id.)
Gaudesa á Flix:
Lérida á Flix. por Mayals (Lérida).
Espluga de Francolí (en la de Lérida 

á Larragona) á Flix por Prádes, Albar- 
ca, Cornudella, Poboleda y Las Vileílas.

Cornudella á Falsel por Porrera.
PROVINCIA DE TERUEL.

Carreteras de primer orden.
Alcolea del Pinar (en la de Madrid á 

Francia por La Junquera, Guadalajara) 
á Tarragona por Molina (Guadalajara), 
Alcañiz (Teruel), Gaudesa (Tarragona), 
Falset (id.) y Reus (id.)

Taracon á Teruel por Cuenca y Ca
ñete.

Carreteras de segundo órden.
Zaragoza á Teruel por Daroca (Zara

goza) y Monrgal (Teruel).
, Zaragoza á Castellón por Hijar (Te-
1 ruel, Alcañiz jid.J, Mordía (Castellón) y 

San Mateo (id.) '
Teruel á Sagunlo (en la de Madrid á 

Castellón, Valencia) por Puebla de Val- 
verde (Teruel) y Segorbe (Castdlon).

Carreteras de tercer órden.
Teruel á Seguía por Alfambra y Por- 

talrubio. '
Belchile (Zaragoza) á Aliaga por Mon

ta Iba o.
Valdealgorfa (en la de Alc lc'a del Pi

nar á Tarragona) á Beceite ñor Valde- 

robres.
Beceite á la carretera de Gandesa á 

Torli'sa.
Alcañiz á Caspe en la de Escatron á 

Gandes-* (Zaragoza).
Mordía (en la de Zaragoza á Caste

llón, Castellón) á Alcorisa (en la de Al 
colea del Pinar á Tarragona por Forcall, 
Castellón), Zurita (id.) y Caslellole (Te
ruel).

Aliaga á Tglesuela del Cid por Cania- 
vieja.

La Iglesuela del Cid á Alcalá de Chis- 
veri (e la de Castellón á Tarragona Cas
tellón) por Ares (Caslellou) y Albocá- 
cer (id.)

Puebla de Vj-lverde (en la de Sagunlo 
á Teruel) á Moreda (Castellón) por Mo
ra (Teruel), Mosqueruela (id.), la Igle- 
sueia (id.) y Ciuctorres (Castellón).

Albenlosa (en la de Sagunlo á Teruel 
á Caslellou) por Puebla.de Arenoso (Cas
tellón) y Lacena (id.)

Cañete (en la de Tarancon á Teruel, 
Cuenca)á Albarracin.

Cauilé (en la de Zaragoza á Teruel) al 
Pobo (en la carretera de Alcolea del Pi
nar á Tarragona, Guadalajara) por Albar
racin (Teruel) y Alustante (Guadalaj ra).

Cariñena (en la de Z-ragu^á y Teruel, 
I Zaragoza) á Escatron (Zaragoza) por Del- 
chite (Zaragoza).

PROVINCIA DE TOLEDO.
Carreteras de primer órden.

Madrid á Portugal por Talayera (To
ledo), Trujülo (Cáceres), Mérida (Bada
joz) y Badajoz.

Madrid á Toledo por Getafe (Madrid) 
é Hlescas (Toledo).

Madrid á Cádiz por Ocaña (Toledo) y 
Córdoba.

Ocañ > a Alicante por Albacete y Al- 
mansa (Albacete).

Carreteras de segundo órden.
Toledo á Avila por Torrijas (Toledo) 

Maqueda (id.). Escalona (id.) Cadalso 
(Madrid), San Martin de Vaideiglesias 
(id.) y Cebreros (Avila).

• Lillo á Quiutanar de la Orden • (en la 
de Ocaña á Alicante) por Villacañas.

Toledo á Ciudad-Real por Orgáz (To- 
íedo), Fuente del Fresno (Ciudad-Real) 
y Malagon (id.).

Carreteras de tercer órden.
Avila á Talavera de la Reina (en la de 

Madrid á Portugal, Toledo por Arenas 
de San Pedro (Avila).

Talavera á C*savieja (Avila) (en la car
retera de Ramacastaüas áSan Martin de 
Vaideiglesias) por La Iglesuela.

Ocaña á S mía Cruz de la Zarza.
Tarancon (en la de Madrid á Caste

llón, Cuenca) á Santa Cruz de la Zarza.
Orgaz al Corral de Almaguer (en la de 

Ocaña á Alicanté) por Mora, Tembleque 
y Lillo.

Quiutanar de la Orden á Villanueva 
de Alcardete.

Carrascosa del Campo ('in la de Ta- 
rancon á Teruel, Cuenca) á Villanueva' 
de Alcardete.

Mora á Madridejos (en la de Madrid á 
á Cádiz) por Consurgra. .

Tbledb á Piedra-buena (en la de Ciu
dad Real á Navalpinq, Ciudad-Real) por 
Cnerba (Toledo), V -nt s con Peña Agui
lera (id.) y Porzuna (Ciudad Real).

Toledo á Navalpino (Ciudad Real).por 
N -vahermosa (Toledo).

Ofgaz á Navahermosa por Ventas con 
Peña Aguilera y M enasa Ivas.

Navahennosa á Logrosap (Cáceres)' 
por Los Navalmorales (Toledo) y Guada
lupe (Cáceres).

.Jarandina '(Cáceres) á la carretera de 
Navahermosa á l.ogrossan, én dirección 
al puerto do San Vicente; por Losar de 

la Vera (Cáceres), Villanueva déla v 
ra (id.). Oropesa (Toledo), Puente í 
Arzobispo (id.), y La Estrella (idA

Talavera á la de Navahermosa á Lo 
grosan, en dirección al puerto de S1 
Vicente por Alcaudele de la Jara v Ví 
vis de la Jara.

Talavera de la Reina á Puente del Ar 
^obispo.

Los Navalmorales á Talavera de i- 
Reina.

Torrijos á Navahermosa por Escalo, 
nilla, Puebla de Moutalban y Sao Martin 
de Montalban.

San Martin de Pusa á la estación de 
Erusles (en d ferro-carril de Madrid i 
Malpartut) (>or Malpica.

PROVINCIA DE VALENCIA, 
Carreteras de primer órden.

Madrid á C-istellon por Tarancon 
(Cuenca) y Valencia.

Carreteras de segundo órden
Ademuz (en la de Tarancon á Te

ruel) á Valencia por Che!va y Liria, 
, Teruel á Sagunlo (en la de Midrid 
á Castellón) por Puebla de Vaiverde 
(Teruel) y Segorbe (Castellón).

Silla á Alicante por Sueca (Valen
cia), Gandía (id.) y Villajoyosa [Ali
cante).

Jativa á Alicante por AlbaMa [Va
lencia), Alcoy (Alicante) y Jijona [id,;. 
, Casas del Campillo (en la de Ocaña 
á Alicante, Albacete) á Valencia pur 
Alberique.

Carreteras de tercer órden.
De la carretera de Ademuz á Va

lencia á Villar del Arzobispo.
Valencia á Moneada.
Mislata(en la de Madrid á Caste

llón) á Real por Torrente.
Liria á Real por Chiva.
De la carretera de Silla á Alicante 

á Real pur Tabernes, Al eirá y Carlet.
Alberique á Sueca por Alcira.
Albaida á Gandía por Rotuva.
De la carretera de Casas del Camr 

pillo á Valencia á Albaida por Fuente 
la Higuera y Omemcnte.

De la carretera de Casas del Cam
pillo á Valencia á Villena (Alicante 
por Onteniente.

Al mansa (Albacete) á Cofrentcs.
Requena á Cofrentes.
Chelva á Requena.
Alcudia de Crespins (en la de Casas 

de Campillo á Valencia) á Ayer» P°l 
Enguera.

Fuente la Higuera á Yecla (Murcié) 
por Caudete (Albacete). .

Casas Ibañez (Albacete) á Alberi
que por Cofrentes.

Casas-Ibañez (Albacete) á Requena 
por los baños de Toya.

(Se concluirá.^

Núm. 435.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Secretaria.—Sección de FomcnC-"^ 
D. Gabriel Mas y Alemañy, 
de esta ciudad, ha acudido á c:' 
Alcaldía en instancia de fecha cu1 •* 
del que rige, solicitando sea decía 
da de utilidad pública, la consti ^ 
cien provisional de una casilla P^., 
establecer una ferretería en Ia 
planada frente á 1 * puerta del a* 
lie, situada paralela á la orí 
mar y de modo que su testero <1^fC 
distante unos dos metros de la I 
posterior del tinglado 
construido destinado á Pescade

Por tanto y en virtud do i1
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Núm. 436.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES

NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Relación de ios compradores y rcdimistas de censos de Bienes Nacionales, a los cuales les vencen pagares 
en la epoea que abajo se expresara, que se forma á los efectos prevenidos en el Real decreto de 20 de julio últi
mo publicado en la Gaceta del 24 y Boletín oficial do esta provincia número 1638 del dia 16 de este mes, á saber:

. Lu que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de dichos inte
resados advirtiendoles que pasado el término (jue prefija el expresado Real decreto de 20 de julio último se pro
cederá a! apremio y demas como en el mismo se previene. Palma 2o agosto de 1877.-El.Jefe económico, Luis 
Martínez de Hervas. / *

Nombre de los compradores. Su vecindad. Plazo. Concepto. Fecha del vencimiento.
Importe.
Pías. Cs.

p. Gaspar Segura. Palma. 6.° Clero. 12 setiembre 1877. 330*15p.3 Rosa Gánaves viuda. Pollonsa. 10.° id. 12 id. id. 349 70p, Francisco M.a Poquet. Palma. 10.° id. 12 id. id. 66*24» Joaquín Bibiluni. Idem. 10.” Estado. 15 id. id. 37*37El mismo. Idem. 10.” Clero. 15 id. id. 450*411), Miguel Bibiloni. Montuiri. 10.” id. 15 id. id. 511‘56Herederos de D. Miguel Liado. Palma. 10.” id. 16 id. id 12 302*25Herederos de Sebastiana Rotger. I lem. 10.” id. 16 id. id. 55‘94I). Irancisco M.a Taronjí. Idem. . 10.” id. 17 id. id. 4.965*00» Ignacio Fuster. ’ Idem. 10.° id. 18 id. id. 16.591 ‘50

Total...................35.660*12

dispone el art. 8.° de la ley de 14 de 
noviembre de -1868, he acordado ha
cer pública esta petición, á fin de 
que los que se crean perjudicados 
puedan exponer las reclamaciones 
que tuvieren por conveniente dentro 
el plazo de ocho dias á contar desde 
el de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia 
durante el cual se hallará el expe
diente de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para que pue
dan enterarse de él, las personas á 
quienes les interese.

Palma 30 agosto de I877.-^EI Al
gido, Gabriel Oliver.

Núm. 437.
ÁVLM AMIENTO DE SAMAN Y.
Acordado por el Ayuntamiento y 

asociados hacer efectivo el cupo de 
asal señalado á esta villa por medio 
“c arrít-ndo á venta libre, se hace 
saber al público que las subastas so 
Sebearán ante la" sala consistorial 
a primera el dia 6 de setieifibre 
j‘0x¡mo venidero de ocho á diez de 

manapa, y la st'gunda á los ocho 
as siguiente^ y á las mismas horas, 
n sujeción aí pliego de condicio- 
‘s que desde esta fecha se halla de 
.'‘Hiesio en la Secretaría muni- 

■‘pal.
29 de agosto de 1877.— 

Víh Cal!Íe» Cosme Ciar.—Guillermo 
1 ’ secretario interino.

Núm. 438.
u n t a mie n t o  ü e mu r o .

rüei^ habiepdo tenido efecto la pri- 
subasta para el arriendo del

(lor(>(Gst'0 Ia sa* Por licita- 
dia¿ • S('anuncia la segunda para el 
fie en*0 sohembre próximo á las ocho 

noche.
se ^ace público para cono- 
de las personas á quienes 

Mih- ‘^^ar.
^Ido agosto de 1877.—El Al- 

‘jas Cordó.—P. A. del A. — 
! Uo Garrió, secretario.

Núm. 439.
El repartimiento vecinal formado pa

ra cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y contingente provincial del cor
riente año económico de 1877 á 78, esta
rá espuesto al publico á efectos de recla
mación, en la Secretaria de este Ayun 
tamiento, por espacio de ocho dias á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia.

Muro 2 setiembre 1877. —El Alcalde, 
Matías Cerdo.—P. A. del A y J.—Ber
nardo Garrió, Secretario.

Núm. 140.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

La subasta para el arriendo del cu
po del impuesto sobre la sal corres
pondiente al año económico corrien
te de 1877 á 1878 tendrá lugar en es
ta casa consistorial dia seis del mes 
de setiembre próximo á las seis de 
la tarde.

Maria 30 agosto de 1877.—El Al
calde, Rafael Perdió.—P. A. del A.— 
Gaspar Perdió, secretario.

Núm. 441.
I). Luis Castellá y Amengual, Juez mu

nicipal letrado encargado acci Icnlal 
6 mente de la judicatura de primera 

instancia del distrito de la Catedral do 
Palma y su partido.
Eh virtud del presente edicto so 

sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas embargadas 
á D. Miguel José Escales á instancia 
de I). Antonio Alemañy, situadas to 
das en la villa y distrito de Sántañy, 
que con su justiprecio y linderos son 
las siguientes:

Una pieza de tierra secano de se
gunda clase plantada de higueras y 
almendros llamada El Clos dl en Pau
lo justipreciada en mil pesetas que 
linda por Norte y Este con camino de 
establecedores, por Sur con tierras 
de Bartolomé Roigy por el Oeste con 

í las de Jaime Aguiró* y uan Mas, mi- 
I de una extensión do cincuenta y tres 

áreas y veinte y siete centiáreas.
Otra pieza de tierra consistente en 

viña de primera clase y porción de 
tierra plantada de algarrobas sita en 
la Alquería Blanca y pago conocido 
por Pie Clavel ó Ne tonca justiprecia
da en cuatro mil ochocientas treinta 
y tres pesetas, ^ue linda por Norte 
con tierra (je los herederos de Ber 
nardo Estolrich (a) 3Iannons y con 
las de Miguel Adrover, por Este con 
las de Mateo Alou (a) Pairó, por Sur 
con las de Cosme Blay (a) Bonn y 
por Oeste con las de Jaime Antonio 
Ciar siendo su extensión de dos hec 
táreas, diez y siete áreas y cincuenta 
y nueve centiáreas la viña, y cincuen 
la y tres áreas, treinta y tres cen 
tiáreas la tierra y sumadas estas dos 
partidas forman el total de dos hec
táreas, setenta áreas y noventa v dos 
centiáreas.

Otra pieza de tierra secano de se
gunda clase plantada de higueras y 
almendras, conocida por Cal Reyel 
justipreciada en cinco mil trescien
tas treinta y tres pesetas, que linda 
por Norte con tierras de Bernardo 
Escales, por Este con las do Pedro 
Juliá y Roig, con las do Juan Verjer, 
do Jaime Tomás y con camino, por 
Sur con tierras de Pedro Juan Ense
ña t y por Oeste con las de Miguel 
Escales, de Catalina Vila, de Gabriel 
Adrover y de Margarita, Magdalena 
y Maria Covas midiendo cuatro hec 
táreas, nueve áreas y cincuenta y 
sois centiáreas,. " .

Otra pieza de tierra pinar coa olí- • 
vos y algarrobos sita en el parage de 
Cala Figuera ó El lorrent de Nc Vera 
justipreciada en cuatro mil seiscien
tas sesenta y seis pesetas, linda por 
Norte con tierras de Jaime Tomás, 
por Este con las de Miguel Vidal alias 
Galent y de Juan Vidal por Sur y 
Oeste con camino de establecedores 
propiedad de I). Benito Bonet de ex
tensión de cuatro hectáreas, catorce 
áreas y doce centiáreas.

Unas casas y corral situados en la 
calle de Palma número dos cuya su
perficie es de ochenta y un metros y 
cuarenta y dos decímetros cuadrados 
justipreciadas en mil ochocientas!

4 
treinta y tres pesetas, linda por de
recha entrando con las de Miguel Es
calas por la izquierda con las de Mi
guel Adrover y las de Pedro Caldés 
y por el fondo con las do Salvador 
Verjer.

Queda señalado para el remate de 
estas fincas el dia veinte y dos de se
tiembre próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado siendo de cargo del comprador 
los gastos de la subasta y remate, 
escritura de traspaso y demá relati
vo á la transferencia de la propie
dad.

Palma veinte y tres agosto de mil 
ochocientos setenta y siete. —Luis 
Castellá.—Por su mandado, Ramón 
M.° Ballester.

Núm. 442.
D. Bernardo Cassani, juez de primera 

instancia del partido de la. cilla de 
Inca.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Felipe Carbonell y 
Girer, f llecido en la villa de Sansellis 
dia diez y siete de mayo de mil ocho
cientos setenta y dos, para que compa- 
rezcau á deducirlo dentro el término de 
treinta dias,en los autos juicio de ab-in- 
téstalo promovidos en nombre de Fran
cisco Carbonell y otros: pues si asi lo 
hacen se les oirá y guardará justicia y 
de lo contrario se seguirá adelanto en 
las actuaciones, parándoles el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Inca y agosto diez y siete de mil ocho
cientos setenta y siete. -Bernardo Cas
sani.—Por mandato de S. S., Bartolo
mé Verá, escribano.

Níim. 443.
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
órden Americana de Isabel La CalóIi 
ca juez de primera instancia de esta 
cilla y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Antonia Ana Ra- 
tnon y Anigues, muerta intestada en 
Felanitx dia diez de agusto de mil ocho
cientos setenta y seis, para que en él 
término de treinta días contados desde 
la fijación ó inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia comparez
can á deducirlo en el expediente juicio 
ab-inleelato de la misma, pues de lo con
trario les parará los perjuicios á qne den 
lugar.

Dado en Manacor á veinte y siete de 
agosto de mil ochocientos setenta y sie
te.—Francisco de A. Ibañez.—Por su 
mandado, Miguel Marcó.

Núm. 444.
Por el presente odíelo se saca á pú

blica subasta por término de veinte dias 
una casa molino de viento y corral em
bargada á Francisco Sastre y Castellá 
sita en la villa de Montuiri y calle de 
Molinar linda por la derecha entrando 
con tierra de I). Miguel Manera, á la iz
quierda con corral de José Cerda (<) Pcr- 
farla y por el fondo con tierras del ho
nor Jaime Ruñóla jusiipreciada en dos 
mil pesetas: sobre cuya finca pesan los 
dos gravámenes siguientes: A Juana 
Ana Castellá madre del citado Francisco
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mil ochocientos cincuenta y ocho ante I Juana y . .¿muareciendo les parará 
el nropi» Gotario el nombrado Francisco I ras; pues no compareueiioo le p 
SaslrePy Gaste! á hizo donación á su mu leí perjuicio consiguie .

da señalado para su remate el lunes veln-1 —Juan Alies, escriban . 
te y cinco de setiembre próximo vemde -------
ro y diez huras de su mañana en los I
estrados de esle juzgado; siendo de cargo I ■ •

«rssws ííe s -"
de mil ochocientos setenta y siete. I ocupa el Escuadrón rete
Francisco de 4. Ibaüez. Por su man- 1^ Mariaü0 Riera
dado, Rafael Russdló. pianells natural de Ibiz», á quien estoy

-------  sumariando por el dentó de primara de 
sercion usando de las facultades que con 
ceden las Reales ordenanz-s en estos 
casos á los oficiales del ejercito, por el 
presente, cito, llamo y emplazo p r pri
mer edicto al expresado soldad» Vulun 
lacio, señalándole el cuartel de c ibaberia 
de Palacio de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de nueve 
días á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término señala
do, se seguirá la sumaria y se sentencia

rá con arreglo á la ley\ _
Palma de Mallorca 25 de Agosto 18 /1. 

I — Renato de Lacour y de- Rich.

Núm. 445.

probar oficialmente sus estudios abona
rán además, en concepto de derechos 
académicos, 5 pesetas p t  cada asigna
tura de segunda enseñanza, 10 por cao . 
una de facultad basta el doctorado, y 20 
por cada asignatura del doctorado. " .

Art. 5.° Los derechos académicos 
se liaran efectivos en metálico en la se
cretaria de cada facultad ó instituto, du
rante el mes de Mayo recibiendo los 
alumnos el talón correspondiente, que

uno de les servirá, sin necesidad de ningún otro 
t.. .. * .1^, .t.nnnin -ií*a,iómim nana verificar 1 osdocumento académico, para verificar los

exámenes, tanto ordinarios como ex
traordinarios, en la asignatura respec-

a n u n c io s .

REMEDIO BARATO.
Sabido es cuan tenaces y difíciles de curar 

son de ordinario, lo- resfriados, las bronq i- 
tis v otras alecciones del mismo génem, y cuan
tas ti anas, jarabes y otros medicamentos dul
cificantes se necesita e uolear para combatirlas 
con éx^t -. Además, oadm ignora que un ro3- 
friado de-cuidado concluye con frecuencia por 
degenerar en bronquitis cuando hO se trasfor-

| ma en tisis pulmonar.
í Numerosos esperimentos acaban de probar 
’ que el A juitran de Noruega, siendo bien puro 
i V convenientemente preparado, posee una efi

cacia que pudiera Ha narse maravillosa, para 
curar con rapidez las enfermedades menciona
das El alquitrán no puede tomarse en el esta- 

¡ do natural á causa de su sabor «feSagradabley 
de su consistencia viscosa. Ln firmaccutico de 
París Mr Guyot, ha tenido la feliz i ira de en
cerrarle en pequeñas cápsula- de gelatina de la 
forma redonda V leí ta nano de una píldora 

i ordinaria, las cuales se tragan de una manera 
sumamente fácil: al llegar a estomago, la cáp
sula se disuelve y el Alquitrán ob-a cun rapt-

tiva. > -
Arl. 6.° Los ejercicios para los pre

mios seguirán verificándose como hasta 
aquí, pudiendo concederse, sin embar 
go, uno en cada asignatura, si los alum
nos ü o  pasan de 50; y si pasan de este 
iiúmeru, otro por cada 50 ó fracción de 
□O alumnos de la misma asignatura^ Po capswias uet «.*•,«.,.«
drá concederse además un numero igual , madag en el momento de las comidas, produ
de menciones honoríficas. 1 cen un alivio rápido y bastan á veces para cu-

Art. 7.° Los alumnos premiados en rar en poco tiempo los r7friflX\lars 
una 6 más asignaturas tendrán derecho ¡ 
a igual número de matriculas de honor, e3le ca9¿; ei alquitrán impídela des
completamente gratuitas, en el curso Si- I co po.iciondelostubér míos y, con la ayuda 
guíente y en el mismo establecimiento, de |a naturaleza, la cura es mas rápida de lo 
iempre que los interesados no tengan que hubieraj.odid., os o.

.. . roendar esta remedio, que ha llegado a ser po-
... .  . _ pular en otros países, q o  solo por su rcconoti- 
FJ importe de los derechos eficacia s¡no también por su baratura, por- 
j cada facultad Ó instituto que conteniendo el frasco de AlqUitm> de 
h mitad rara el material Guyol 60 cápsulas, et tratammn O no cu^t 

. ...............í.e:

y auxilios pecuniarios á los alumnos so । rabe5 rl9SVerda-
3 . ’ ____ rofiorn ol .. . i rln nhlPnOF l3S Verus

nou/ó antecedente desfavorable en su
conducta académica.

Art. 8.
académicos en cada
se destinará,
científico de sus

bresalientes y pobres á que se refiere el 
artículo siguiente; y la otra mitad ser
virá para formar un fondo común, que 
se distribuirá por partes iguales entre 
lodos los catedráticos numerarios de los 
establecimientos á que hace referencia 
este decreto; lodo ello con «reglo á las 
disposiciones que al efecto dictará el mi-

Por el presente edicto se saca á 
pública subasta por término de vein
te dias las fincas siguientes: Media 
cuarterada de tierra secano sembra
da de higueras y almendros de la ex
tensión referida, equivalente á trein
ta v seis áreas, sita en el término 
municipal de Santaoy y punto deno
minado Son Rerard; linda al Norte 
con tierras de D.a Francisca t^lar, al 
Levante con las de Andrés Rigo, al 
Mediodía con las de Jaime Escales y 
al Poniente con las comunas de la 
aldea las Salinas, mediante camino;
v otra porción de tierra secano cam | Núm 448
po cerrado de pared de extensión de ^uui. .
una cuartel ada próximamente, cqui SECRETARIA GENERAL
valente á setenta y una arcas, sita en SELRLIA 
el mismo término municipal de San I ¿e /rt Cnicersidad de bamiona. 
tanv v narage denominado la Basa I

......................................

tariode Santany tn xntud uc i i secciones de exactas y
posesorio inscrito, y se las vende pa- C ene,s en sus s ..
■acón su producto hacer pago de físicas i ere^c¡ Farmad 
.úseoslas causadas y que se causa .ust v.. M cdic Fa ^n.
ron en el ejecutivo instado pon An- as carrerasaei leeM6al3o lie
ionio Covas y Escudes contra d.cho t. s
señor Escales y \ idai, (|m uanuu i pxámenes v los ejercicios

prador los gastos de remate y escri-

Dos ó tres cápswlas del alquitrán de Guyot, to-

P^ra estar bien seguro de obieuer las ver^ 
derás cápsuUu de afutran de 
=obre la etiqueta del fiasco la firma Guyol.nn 
^esa eulre's colores. Por lo demás estas cáp
sula s se encuentran en casi toda» las tarm 
cias.

nisterio de Fomento.
Art. 9.° Durante los últimos 15 días 

del mes de setiembre se verificarán los

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

UBI* DE COMSUelO*
POR

Dcb 
tam 
las 
culi 
el p 
ven 
cía, 
exa 
con 
Jefe 
pro 
der 
esti 
reaD. fiusebio Fretcca y Rabasó.

Jefe honoraiio de Ádministrarion 
tor de varia.* obras a.imiuistrauxas 
rias.-6.a e<li.ion.-Unlv ne: e -R;; del 
creto de 8 de mayo -e 1875 y la W-1 
impu sto de Consumo, du la mbmai 
la ln-lru<cion He 15 d.- junio .Al M0| 
aflo; ■ I Re^lam. Dio or^nK o ue 2-. 
1867,. slableci. n- o el R guardo, d e; 
exp- .ibotes s docuni. nlafion de toda o_ 
Ta.ifa para la percepción ' C o, 
arbitrio, qu- fue en Madriq ' o de 
de t ra* a qu - se ajustan la* op ra y 1j8 
pe.o en h aplb-a ion de la mi'ni , 

■ R al -s ór h'D -* publica las con portel 
á la Instrucción antes releí id >- ele.

Coadiciones económicas. 0 
Forma un libro de 220 Peinas <eC 

prolongado, y cuesta • ólo dos -p- 
Madrid y en lo la Espaü u corr0s-

ML “l ¡7 Los estudios de aplicación En provm. las se s0 hallara
los institutos, y las demás enseñanzas po pruéipalcs lib; erias- Jo5é

' Lo* pedidos deberán ^.'^^^Aycrer 
Fernandez y Martin •/, oli. ial de c . 
ria id Ayuntamiento, M idi _ ev 

NOTA -Nose-irve corres;
cepcion h cha de lO' que b-1- । import
ponsales, 4 á él no *e a. ompafid 
en L ira defá il cubro, *lbraUíd ^DUtno» í16 
luoó-. llos de franqu u . •1 dc . 
pe», la. En el uUuno caso había . 
do* má* por lo que »e pl id'1 gd ad 
v d- ce« tiíicar»e h carta d- 
mil n . « •<.rgos -n e*U uup' nt'■ ^es ’ 

Pu. den pedirse Cjeu। PódlC0 
obra en la ¡mprenia de e?lo P

I cial.

dispuesto en el ejercicios de oposición que al efecto
• _ i . . zl rio i íTf i 'i r InQse determinen para designar los alum

nos más distinguidos que en el curso si
guiente hayan de disfrutar las pensio-

tros respectivos acuerden. Dich-s pen
siones no podrán exceder en ningún ca
so de 500 pesetas anuajes para los alum
nos de segunda enseíimza, y de 7d U

Articulo 1. ------ ,
cnla en todas las universidades e insti
tutos de segunda enzeñanza se abonaran 

cao ™ w. y •.
23 mil ochocientos beientaj sel meps de Setiembre, I» iuscrip- 

Antcmo Ob ador ci¿n de las asignaturas respectas.
Art. 2.° Estos derechos serán de b 

lesetas por cada asignatura de los estu 
dios generales de segunda enseñann, 
sea esta oficial, privada ó dumestica, y 
de 15 pesetas por cada asignatura de

tura de traspaso.
Dado en Manacor a veinte y

agosto a o

Por su mandado, Antonio Obrador.

Núm. 446.
José Mana Ramírez de A guilla‘juez 
de primera instancia del distrito de 
Mahon.
Por el presento segundo y ultimo euic 

lo se cita, llama y emplaza á los que se 
croan con derecho á h herencia de Dona 
bárbara de Guevara y Saura, viuda de 
D Gaspar Fraser y Saura, natural y ve
cina de Ciudadela y fallecida en dicha 
ciudad el día diez de abril último, para

Fer

PL

para los de facultad.
Art. 10. Para la concesión de estas 

pensiones ó auxilios se tendrá prese, te 
por los claustros, además del informe ó 
dictámen de los tribun des de «.posición, 
la conducta académica y hs condiciones 
personales de cada interesado, para alen
tar de este modo, no solamente el men 
to científico literario del alumno, sino 
también sus buenas prendas morales.

en los insniuiob, y id» -
especiales y superiores dependientes de 
la Dirección general de Instrucción pu 
blicaque no están comprendidas en este 
decreto, continuarán rigiéndose por las
disposiciones vigentes.

Art. 12. El ministro de Fomento 
aueda encargado de publicar las instruc 
ciones necesarias para llevar a cabo .o

ue

di 
te

re

si

facultad.
Art. 3.° En hs universidades y 

los institutos que sostiene el Estado se 
abonarán dichos derechos mediante un 
sello ó timbre especial de pagos al teso
ro En los demás institutos se abonarán 
en metálico, haciéndolo así constaren la

en

inscripción respectiva. ,
Art. 4.° Los alumnos que quieran

que queda dispuesto.
Art. 13. Quedan derogadas todas 

las disposiciones que se opongan á lo 
que se ordena en el presente decreto.

Barcelona 18 de Agosto de 18;7.—Li 
secretario General, José Bhnxart.

------------------- - , p i Galab®r 1'
PALMA: Imprenta de 1 •

n

C
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